
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 132/2002.- 
 
 Visto: La solicitud del Regidor Amadeo Lorenzo Ramírez, a fin de que esta 
Honorable Sala Capitular le tribute un homenaje al señor Presidente, Dr. Rafael Díaz 
Filpo. 
 
 Visto: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 
la solicitud del Sr. Regidor. 
 
 Visto: El apoyo a dicha iniciativa expresado por los bloques del Partido 
Revolucionario Dominicano, Partido de la Liberación Dominicana y Partido 
Reformista Social Cristiano, a través de sus respectivos voceros, Amadeo Lorenzo 
Ramírez, Domingo Jiménez y Alexandra Izquierdo.  
 

Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

 
R e s u e l v e 

 
 
 Primero: Reconocer como al efecto reconoce al Dr. Rafael Díaz Filpo, por su 
gran aporte al Distrito Nacional desde sus posiciones de Regidor y Presidente del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional en cinco oportunidades. 
 
 Segundo: Dispone la entrega de un pergamino contentivo a la presente 
Resolución.  
 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los Seis    (6)  días del mes de Agosto del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 
   María Molina                                       Lic. Eddy de Js. Olivares Ortega 

  Vice-Presidenta  del Ayuntamiento                              Secretario del Ayuntamiento  
            Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 
 
 
 
 

 


